
INTERPOSICIÓN DE RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

En relación con la Resolución de 29 de enero de 2025 (BOE de 10 de febrero de 2025), por 

la que se publican las sanciones por infracciones muy graves impuestas a DEUTSCHE 

BANK, S.A.E. mediante Resolución del Consejo de la CNMV de fecha 30 de octubre de 2024, 

se hace constar que:

DEUTSCHE BANK, S.A.E. ha interpuesto recurso ante la Sala de lo Contencioso-

Administrativo de la Audiencia Nacional contra la contra la Resolución del Consejo 

de la CNMV de 17 de diciembre de 2024, que desestimó el recurso de reposición

interpuesto contra la citada Resolución de 30 de octubre de 2024.

Dicho recurso se encuentra a la fecha actual pendiente de resolución.

Madrid, 7 de abril de 2025.- El Director General Adjunto del Servicio Jurídico,  P.D. de firma 
(Resolución de 14 de octubre de 2022), la Subdirectora de la Unidad del Servicio 
Contencioso y del Régimen Sancionador, M.ª del Carmen Hidalgo Pérez.-






